RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  4 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007020, Ent. N° 5547/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones relativas al Llamado Nº 22/2015 cuyo objeto es la Adquisición de Arroz (Grado 1, Grado 3 y Parboiled) para cubrir las necesidades de diversos Organismos, por un período estimado de un semestre;
RESULTANDO: 1) que, cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al acto de apertura realizado con fecha 07/08/15 se presentaron las firmas DUREFOX S.A. y SAMAN (Sociedad Anónima Molinos Arroceros Nacionales);
2) que se convocó a presentar ofertas y a mejorar las existentes, en virtud de lo dispuesto por el Numeral 7 Artículo 2 del Decreto 129/2003, presentando ofertas las firmas DUREFOX S.A. y SAMAN, según Acta de fecha 20/08/15;
3) que consta Resolución Nº 117/015 de fecha 07/09/15  adoptada por la Directora Ejecutiva de la UCA, adjudicando el llamado  por la suma total de $ 22:100.292,08, (incluido impuesto y flete) en la siguiente forma:
SAMAN: Arroz Grado 1, por un monto total de $ 10:848.121,75.
DUREFOX S.A.: Arroz Grado 3 y Arroz Parboiled, por un monto total de $11:252.170,33;
4) que consta la notificación de la Resolución a los oferentes así como la publicación de la adjudicación en la Página Web de Compras Estatales;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento de adquisición se adecua a las normas vigentes aplicables (Decreto 129/2003 y sus modificativas);
2) que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 50 del TOCAF;

 ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Auditora ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del gasto emergente del llamado por un monto total de $22:100.292,08 (incluido impuesto y flete) previo control de su imputación en el objeto del gasto, con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 3 de la Ley 18.244 (Deudores Alimentarios);
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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